
 

                   
   

  

ANUNCIO DE RECTIFICACION DE ERRORES 

Advertido un error en los pliegos de cláusulas administrativas particulares del EXPEDIENTE PAS 16-25 

CONTRATO DE SERVICIO DE TRASLADO, INVENTARIO, DEPÓSITO, CUSTODIA, GESTIÓN Y DESTRUCCIÓN DEL 

ARCHIVO DE ESTUDIOS DE INVESTIGACIÓN 

Por lo que se refiere a los pliegos de cláusulas administrativas particulares, anuncio de licitación, aprobación e 

inicio de expediente, certificado de crédito suficiente e informe de necesidad.  

Donde dice:  

Método de cálculo. Se hace constar que el contrato no se adjudicará por un importe global, sino por los precios 

unitarios del servicio objeto del mismo, constituyendo el presupuesto base de licitación el límite máximo de 

gasto que puede suponer para la Fundación del Hospital Clínico San Carlos.  

 

Debe decir: 

 

Método de cálculo. “El contrato se adjudicará a precio global, por un importe de 20.000 € (IVA excluido) por 

cada anualidad, con un límite máximo total de 80.000 € (IVA excluido) para la duración máxima prevista. La 

oferta económica deberá presentarse conforme al Anexo I.1, indicando el importe total (base imponible, IVA 

y total).” 

 

ÓRGANO DE CONTRATACIÓN 

 

      Dª. Patricia Rodríguez Lega 

    Directora 
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